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Que de conlormidad con el  nlrmeml 40.2, AÉículo 40'de la Ley N"

_- 18111. Ley Cenemldel SistemaNacionalde Presupucsto, las Frodi l lcaciones pfesupüestar ias en el  nivel

lii, Funcional Pfogramático, so¡ aprobadas mediante Resolución del Titul¡¡, a propuesta de la Oficina de' "  
.  , t t  t f i"".", , ' . , ," 

";-P;."; i ; ' ," 
El Titular puecle delegar dicha taclr l tad de aprobaciór1, a través de

, ,  f f ,  
' - 4 , ' t " " , o "c rpLes . r . Imrs rnaquedebeserpub l i cadaene l  D ia f i o  O f i c i a l  E lPc r l ¡a  o ;

\.,' L;'-^ :\ i  , . . ,  QLre de conformidad con el  numeml 54 I  del  Art ículo 54" de le
\- ' : : : j l2 Di |ect iva N' 001-2006-EF/77.15, Dircct ive de-fesorer ia para el  Cobiemo Nacional y Regional

conespo diente al  año f iscal  2006, aprobada por Resolución Dirccforal  N" 003-2006 EI i /77.15. los
Éi\ \  r i rLL,rc '  \  s,rpl .ntcs de la,  luen¡as bancaf ias de las Unidades Ejecutoras son designados mediante

t-  i l i l  \Re\ol ' r rondel Trul¿rdel Plregoodel fnncionario a quicn éste hlrbiera delegado de manera expresa esta

Ll,&AVo 
: t11a. ' , l i rd,  paLa lo cual !e ur,  ,7a corno modelo el  indicado en el  Anexo N' 5 de la refer ida Resolución

< c f  ; J l  I  r c . l J r d l .

RXSOLUCIÓN N" 004 -2006-2007-P/cR

Lima. 18 d¿ ago^to d,e 2006

CONSIDEITANDO:

Que de acrLerdo con el Anioulo 94" dc la Constitüoión Politica y el
AÍiculo l" del Reglamento del Congreso, éste cs soberano en sus funciones y tiene autonomía
r o r r ' ¿ . ' r "  e - ¡ n Á ' r : c ¿  " d r n i  ,  " a r . \ "  )  p o  r ' c d '

Que en¡e las funciones y atr ibuciones que sontempla elAdiculo 12" del
Rcglamento del Congreso para slr Pfesidente. se encuentfan, entre otras, las de carácter administrativo
que sc dcrivan de su organización y de su calidad de TitLLlar del Pliego Presupuestal;

Que resul¡a necesario,  para una mayor agi l idad y dinamis¡no en la toma
de decisiores adminis¡rat i las qlre coresponden ser real izadas por la Presidencia del Congreso, quc
dcteürinadas tunciones administrativas puedan ser reaiizadas por el Oficial Mayor, quien es Ia máxrma
autoridad edrn¡ristraliva de la instilución, confollne alArtículo 38" del Reglamento del Congrcso;

Que de contbrmidad con el  numeral 7.1, Aniculo 7'de la Ley N"
28111, Ley General  del  Sistema Nacional de PrenrpLresto, el  Ti tular de la Enl idad es le más al ta
Autofi.lad Ejcculiva. Dicha autofid¿d puede delegar sus funciones en m¿teria presupuestal cuando lo
establezca expresamente la Ley General. las Leyes de Prcsupoesto del Sector Público o la norma de
cfeacrón dc ia EIt idad. siendo el  f  i ¡ular responsable sol idar io con el  delegado;

Que coni i rrne al  AÍículo l1 '  de la Direct iva N' 013 2006-EF/76 01.
l) i rec¡rva para la prosramación y folmulación del Presupuerto de los Pl iegos delCobiemo Nacional para
el año ñs{-al  2006, coresponde al  Ti tLr lar del  PI iego o a quien éste delegüe, las act i } idades relat ivas a las

il ^,(iciA : !(3
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Que de confomridad al Foffraio A¡ 1l del Instructivo N' 2l-2004

EF,/9l . l l  apfob¡do por Resolución de Contaduría N' 189-2005-EF/9l  0l  corresponde al  Ti tular dol

Pliego ta rer¡isión del oñcio de presenra,rión de la info¡mación contable a la contaduría Pública de la

Nación;

Que de conlolmidad con el Instructivo N" i apmbado por Resollrción

de ( inrtadufía N" 061-97 EF/93.01, oorresponde ¿1 Titular del  Pl icgo emii i r  l3 Resolución

Adr¡rnistraiiva que autofice el oxstigo indirecio de l¡s cuentas incobrables, orrya incobrabilidart haya

sido deteüninada por el  Poder JLrdicial ;

Que segirn el  Adículo ' l '  numeral 4.2 dcl  T U O de la Ley de

Contra¡aciones y Adquisic iones del Bstado, el  Ti tular de 1a Ent idad puede delegar la aulor idad que la

ref¿r ida Ley le otofga, s iendo en estc caso responsablc sol idar io con el  deiegado; salvo disposición en

contfar io de la ci tada Ley o de su Reglanento;

Que scgúrn el AficL¡lo 2' del Reglamento de la Ley de Contfataciones y

Adquisic iones dcl  Estado, r¡edr¡n¡c rcsol l rc ión. el  t i tu lar de la Ent ided o la nláxima aulor idad

a.llninistre¡iva, pueden desigrar a los ñrncionarios y dependcncias de la Entidad encarg¡dos de los

difere¡tes aspcctos de las adqLrisiciones i/ contfataciones' delegándoles ios disrintos niveles de decisión

y autor idad, bajo responsabi l idad, salvo en aquel los asuntos que, po| indicación exprcsa de la Lcy y/o

del Rcglamento, sean indelegables.

Que de confofmidad con el  Art ículo 25" y 27'del Reglamento de la

Ley de Conlra¡aciones y Adquisic iones del Esúdo, el  Plan Anual de Adquisic iones y Contrat¡ ! iontc,  sus

Inodif lcaciones, ürclusiones y cxclusiones, será eprobado pof el  Ti t l r lar dc la Ent idad o la máxrma

aLrtor idad adrninist fat iva, según colTesponda;
._l =:1\,

f .l QLre de conl¡rmidad con el Artíclrlo 18" del Regler¡cnto ':le la f-el de

, l ' l  I  Cunt,no. 'nn.t  t  AdqursrcLones del Eslado, y la Direct iva N' 09 200i-DGÑCR, numefai  51. el

.  r ' ,&2: l-c\ t ,ed.ntc, le ddqur\rcron o conrratación en las l ic i raciones públ icas y concrmos pirbl icos es aprobado
' ' . , . / / . . , ¡ . r¿Ti i tLr lardel Pl lego. con cargo a daf cuenta a la lv{esa Direct iva;

' ' "  'O' ;  

Qüe de conf¡fmid¡d con el  Art ículo 4l '  del  t {eglamento de la Ley de

Contrataciones y Adquisic iones del Estado, el  l i ¡uiaL de le Eni idad o la ¡náxina autof idad

a.|¡ i  ist fat iva, según corrcsponda- designará por escr i lo a los integantes t i tu iafcs y suplentes del

: s - , l f  .  
" \ um i re  Espe . i r l ;

:1#tE-i]I !fil>-.-J Que dc conformidrLd con el AnícrrLo 5l' del Reglamento dc la Ley de

,, .-/ '"nrrctr. rones ¡ . \ctqursrcroncs del Estado, las Bases de las l ici taciones pi lbl icas y concursos públicos
' '{ : ! :9/ 

sc an:rprubcd:s t)or e t irrr l¿fde la Lntidad, pudiendo serdelegadaesta facultad e\pfes¿mcnte y pol

{;r
i;F l l -q i , jno¡tr . io". .  )  A. i lqLr j \ . rones dcl  El tado, el  recurso de ¿pclación será conocido y resuelto por cl

| ;  arre de confonnidad con el  Art icLr lo 5' l  del  I  UO de la Lev de

lftular de la Enti.lad qu€ conlocó al proceso. previo inlonne técnico Icgal suslentato'io que en ningún

r*"*"üso podrá scr emirido por quienes integraron el Corrité Especial La facultad dc resolver lodrá ser

obicto de cleleg. lc ión, no pudiendo recaer en el  ófgano qüe lsndfá a su cal3o la eiecución del conlralor
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Que de contbrmidad con el  Art iculo 42'de la Ley de Contrataciones
y Adquisic iones del Estado, la Ent idad podrá ordenar y paga| directamente la €jecución de
prestaciones adicioneles hasta por el quince por ciento de su monto, siempre que sean indispensables
para alcanzar la finalidad del cont¡ato; asimismo, podrá reducir servicios u obras hasta por el mismo
porccnta1e; o en el  sLrpucsto de que resultara indispensable la real ización de obras adicionales por

enores del expediente técnico o si tüaciones imprevisibles poster iores a la suscr ipción del conlfato,
rr¡yores al  quince por ciento del ¡nonto del contrato, la Ent idad. el  Ti tular del  Pl iego o la máxima
autof idad adfninistrat iva de 1a Lnt idad, podrá d€cidir  autor izar las;

Que. de conformidad con el  AÍ icülo 45" del T.U.O. de la Ley de
Contlataciones y Adquisic iones del Estado, para hacer cfect iva la resolución de un contrato por mutuo
acuerdo, caso foÍui to,  f l rerza mayor o decisión uni lateral ,  la Ent idad deberá contaf con la aprobación
rlel  Ti tL¡1af dcl  Pl iego o la máxima autor idad administret iva de la Ent idad, bajo responsabi l idad;

Que de confonnidad con cl  A(ículo l2 '  del  Decfeto Ley N' 17517,
pof el  cral  se crea el  Consejo de Delensa Judicial  del  Esiado, pafa demandar y/o fonnular denuncias a
nombre del Estado. será necesario la expedición previa de la Resoluoión autor i ta¡ iva corespondiente;

QLre de conformidad con e1 Art iculo i3" del  Reglamento del
Congreso. 1a Mcsa Direcl iva t iene a su cargo la dirección administ fat iva del Congreso:

Estando a lo aprobado por la Mesa Directiva en la 4' Sesión celebrada

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIlvIERo.- DELEGAR en el oficial Mayor la facultad

a. Con relación al  ámbi io presupuestal  independien¡emente de la f l rente de f lnanciamrento o de
cualqLrier otr  a t lente

Modif icación presupucstaf ia que conesponda a nivel  de funciones, programas,
sLrbp|ogramas, actividades y proy€ctos del Pfesupues¡o Institlcional confon¡e a lo
dispüesto por la Ley N" 2841l,  Ley GeDeral d€l  Sistelna Nacional de Pfes puesto
Pirbl ico, y la Ley de PresuplLesto del Sectof Púrbl ico comespondiente. a propuesta dc
la Ol ic ina de Planeamiento y Presupr¡cs¡o.
Designación de t i tu lares y/o suplentes de las c!¡cn¡as bancaf ias del Congrcso de la
Repirbl ioa.
La programación y f 'ormulación del presupuesto. de acue¡do con los l ineamientos
aprobados pof la Dirección ¡-acional del  PresLrpueslo Públ ico del Minister io de
gcononlía y Finanzas.
Firora del Ol lc io de remisión de los l rs iados Financieros y Presupuos¡af los anuales a
la Contaduria PúLbl ica de la Nación y el  Fonnato AI¡- l l  del  Instmct ivo N'23 2004-
EF/91.I  l "Cieüe Contable y Presentación para la Cuenta Ceneral  de Ia Repúb1ica".
Fi f¡üa de la Resolución Administrat i \ 'a qüe cont¿mpla el  Inslruct ivo N" I  de 1¿
Con¡aduría Púrbl ica de la Nación sobre oast igos indirectos de cuentas incobfables,
c  . \ "  r n - o b r ¿ b | |  d a J  h d  ' . J u  J e t e r r n i r r " . r "  ¡ o r  e  t o d c r  J  r J r .  ¿ l

I  l5 de agosto de 2006;

l (  c \ p e d i r  . e . o l , r c r o 1 e  1  d . , r m e n t o .  r i r r u l a l o ,  x  1 " .  q i g  r i < .  r c '  m d t e r . a c :
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b. Co¡ relación al  ámbito de adquisic iones y contrataciones indcpeodientemente de la fuente de
ñnanciamiento o de cualquier otra luente:
-  Aprobar el  PIan Anual c le Adquisic iones y Contfataciones.
'  lnclusión. cxcl l ts ión y nrodif icación del Plan Anual de Adquisir iunes j

Contre¡aciones.
'  Apfobación del expedien¡e de contratación y adquisic ión, para los casos de

Lici taciones Públ icas y Concrjrsos Públ icos.
-  , \probación dc las Bases adminisirat ivas, para los casos de Lici taciones Públ icas y

Concursos Púrbl icos
- Designación de miembros del Comiré Especial  para Lici taciones Pírbl icas y

Conoursos Públ icos.
-  R€solver,  en úl t ima instancia administrat iva, los recursos LIe apelación en los prócesos

de AdJudicación Difecta y de Menof Clrant ia.
-  Resolver los fecursos de epelación en los procesos de Lici taoiones Públ icas y

Concursos Públ icos.
-  Aprobaf la ejecución de pfestaciones adicionales. asi  como reducciones y

ampl iaciones del plazo coniractual.
-  Aprobar la resolución de contratos por mutuo acuerdo, caso fbdüito,  fucrza mayor o

decisión u¡ i latefal .

c.  En el  árnbito judioial :
-  Au¡ol izar ¡1 ProcLr¡ador Públ ico encargado dc los Asuntos Judiciales del Poder

Lcgislat ivo a inic iar acciones jLrdiciales en representación del Congrcso de la
Repúbl ica.

d En el  ámbito de pefsonal:
'  Autor izaf el  pago de indemnización por resolución de conrratos a plazo f i jo

" ' , ,  
f i i  

'1 ."  
er  DL,(c,u,  r rc 'c  ara''.

, Ñ r ) = l  
r e s o l r e r e u l u s r \ ¿ r ¡ e r t e l ú s ¡ " I n ¡ o s a d m i n i f r a t i v o s q u e s e a n n e c e s a r i o s p a f ¿ l a i n s l i ¡ u c i ó n .

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar al Oficial Vlayor pafa delegar
de r\drninistración, las t lnciones que Ie han sido otorgadas, para conocer !

Gerrefal  de Adminis¡fación, según sea el  caso. deberá oontaf,  cuando corresponda. con las vrsacrones
del Dirccror Genefal  de Adminisiración, el  Jefc dc la Ofic ina de Asesoría JLrf ídica y Procuraduría. el
Directof dc l lccursos Hur¡anos. el  Director de L.rgís¡ ica. el  Direcio¡ de Teonologi¿s de Información.
cl  Director de' Iesorería y Contabi l idad. con el  conocimrento dc la Otic ina de Conhol Interno del
Congreso de la Rcpúbl ica.

ARTICULO CUARTO.- Rat i f icar Ia vigencia de lós Acuerdos dc
*f7r,--  

V.,a N 0 |  i  r  218 l00l- lU0, l /M[SA Ci l ,  en cuanro a las fhcultades de suscr ipción de contfatos y
/ ' , is:7 ?' t -of \eno\oto gr i las al  Drrector Ceneral  de Administ lación y al  Director de Recursos Humanos,enel

f  ' ,1 , Í lnhiro de su comperenciJ.' ; - i : ] - ;

#g. ARTÍcuLo oulN-To.- La ciecLrción de la p,esente Je eq¿cion .c

a*--.^oft  ai iza baio respons¿bi l idad adrninist fat iva, c iv i l  y penal

: . -  . , ; t  ARTÍCULo TIRCERO.- La nonnat iv idad intema quc en cl  marco
: ' -- t : : ! ) /  de la delegació¡ auior izada mediante la presenle Rcsolución expida el  Of ioial  Mayoroel Di¡eclor






